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SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un ailo................  36 pesetas'.

Seis meses....................... 18‘50 »

Tres id........... .  10 »

Las leyes oblijjaráa en la Península, Islas adyacentes, Cananas y territorios de África su
jetos a la legislación peninsular, a los veinte dia de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia eu que termine la inserción de Ja ley en la Gaceta. = 
Art. 1." del Código civil.,—Iamediatamente cu» los Sres. Alcaides y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
e.- recibo del número siguiente. = Gos Sres. Secroi.irios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los núnierdS de este Bole d í, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SCSCFdPCIÓM PARA LA CAPITAL

Un año.............. ..., 33 50 pesetas

Seis meses....... ..... 17-50 »

Tres id............ ...... 9 »

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA. CÉNTIMOS LÍNEA

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial.
S, M. al Rby Don Alíense XIII 

(q. D. g.), 8, M. Ir Reina Doña, Vio 
ícria Eugenia, 8. A. L?. h Príncipe 
j8 Asturias ,e Infantes y demás per 
toBfig de la ívgusta Real Familia, 
oonthrásnHn novedad en sn impór
tate «abad.

PHBSIBENlíIA BUL DIRECTORIO MILITAR

(De la Gaceta núm. 209 )

Regimentó pera la cent. atación de 
Iss obras y servicios a cargo de las 

entidades municipales.
(Conclusión.)

Artículo 15. Para la celebración 
de las subastas en que el gasto o 
ingreso total que haya de producir el 
contrato exceda de 10.000 pesetas, 
se observarán las siguientes reglas:

Primera. El plazo para la pre
sentación de los pliegos empezará a 
contarse desde el dia siguiente al 
coque se publique el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia 
respectiva hasta el anterior al en 
que haya de celebrarse la licitación 
en las subastas que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 162 del Es
tatuto, sólo han de anunciarse en 
el Boletín Oficial, y desde el dia si
guiente al en que se publique el 
anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior al en que haya de 
verificarse la licitación en aquellas 
otras en que, además de en el 

oletin Oficial, ha de insertarse 
también en la Gaceta de Madrid, 
COn sujeción a lo dispuesto en el 
citado artículo.

Lashoras para la presentación de 
Os Pliegos de proposiciones serán 
as cl.ue señale ai efecto la entidad 
municipal contratante.

Segunda. A todo pliego de pro- 
/)Sk,ón deberá acompañarse, por 

Parado, el resguardo que acredite 
constitución del depósito provi- 
-id prevenido para tomar parte 

siendo rechazado, en 
0 de la entrega, todo pliego . 

i cuyo resguardo respectivo no se 
i ajuste a lo preceptuado en el último 

párrafo del artículo 10 de este Re
glamento.

Tercera. Los pliegos de propo
siciones deberán entregarse bajo 
sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá 
lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime nece
sarias a su derecho en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre 
su proposición, y en el anverso del 
que contenga y cierre todos los de
más deberá hallarse escrito y firma
do por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas
ta de.... (y a continuación el objeto
de la misma).»

En el reverso, y cruzando las li
neas del cierre, se hará constar por 
el presentador y por el funcionario 
que reciba el pliego, bajo la firma 
de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, o las circunstancias que 
para su garantía juzgue convenien
te consignar cada una de las citadas 
personas, pudiehdo una y otra, ade
más, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los 
testigos que tengan por conveniente.

Como quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de exten
derse necesariamente el oportuno 
recibo, que por lo que en el mismo 
ha de consignarse tendrá el carác
ter de certificación, el presentador, 
en el acto de la entrega del pliego y 
del resguardo del depósito provi
sional, entregará también el timbre 
correspondiente que con arreglo 
a la ley de este impuesto haya de 
colocarse en el mencionado recibo 
certificación. Si el presentador no 
facilitase el timbre ni abonase su 
importe, no se admitirá en modo 
alguno el pliego.

Cuarta. En la oficina que las en
tidades municipales al efecto desig
nen se llevará un libro-registro es
pecial para el de los pliegos de pro 
posiciones que, con sujeción a las 
reglas anteriores, puedan presentar
se, haciéndose constar en el asiento 

el dia y la hora de la entrega de 
cada uno, el número de sellos de la
cre que contengan, con expresión 
de su color, y el nombre y domici
lio del presentador, a cuyo efecto 

, exhibirá su cédula personal corrien
te, pudiendo consignarse, además, 
todas aquellas circunstancias que el

■ presentador exija o el funcionario 
i que efectúe la recepción crea con-
■ veniente para la mejor identifica

ción y seguridad del pliego.
Hecho el asiento se señalará el 

pliego con el número de orden que 
le corresponda respectó a ios pre
sentados para ¡a subasta a que se 
refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo de depósito provisio
nal al interesado, aunque éste no lo 
pidiese, el oportuno recibo a que 
alude el último párrafo de la regla 
3.a de este artículo.

En dicho recibo deberán hacerse 
constar cuantas circunstancias cons 
tituyan el asiento verificado en el 
libro de registro, con expresión 
siempre del número de orden que 
haya correspondido al pliego res
pecto a los presentados para la su
basta de que se trate.

Los recibos se librarán por el 
Jefe o el empleado que haga sus ve 
ces en la oficina designada al efecto 
para la recepción de los pliegos.

Quinta. Una vez entregado y 
admitido el pliego, no podrá reti
rarse; pero podrá presentar varios 
el mismo licitador, dentro del plazo 
y con arreglo a las condiciones ex
presadas, sin acompañar nuevo res
guardo de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposi
ciones se conservarán en la Caja 
respectiva de la entidad municipal 
contratante, bajo la responsabilidad 
del o de los funcionarios encarga
dos legalmente de la custodia de los 
fondos de la Corporación.

Al efecto, el Jefe de la oficina a 
que se refiere el último párrafo de 
la regla 4.a de este artículo, una vez 
que haya entregado el recibo del 
pliego y resguardo presentados, ex
hibirá el libro-registro y hará entre- • 

ga del pliego al funcionario encar
gado de su custodia, el cual, des
pués de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pliego y resguardo con 
lo expresado en el asiento, respec
tivo del libro-registro, se hará car
go de los documentos presentados, 
consignando en el libro, al pie del 
asiento respectivo, el oportuno re
cibí, en la siguiente forma: «Recibí 
para su custodia el pliego y res
guardo a que se refiere este asiento.»

Séptima. Desde el momento en 
que termine el plazo de presenta
ción de pliegos para cualquiera su
basta de las que regula este artículo, 
se librará a quien lo solicite, por el 
Jefe de la oficina correspondiente, 
certificación del número de pliegos 
presentados con expresión de sus 
números de orden, fechas de su 
presentación, nombre de los lidia
dores y demás circunstancias, firmas 
y contraseñas que reúnan y conten
gan ios pliegos. Para que pueda ex
pedirse será necesario que el peti
cionario la solicite durante las horas 
hábiles de oficina, y que al hacerlo 
presente la correspondiente póliza 
o timbre, con arreglo a la ley de di
cho impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno.

En el caso de demora en la expe
dición de esta certificación, o cuan
do cualquier persona lo crea conve
niente, podrá requerir al Notario 
público que dé fe de los detalles y 
circunstancias que hubiese de con
tener la certificación a que se refiere 
esta regla, a cuyo efecto, resguar
dos, pliegos de proposición presen
tados para la subasta y libro-regis
tro de éstos serán exhibidos al No
tario.

Octava. Llegados el día y hora 
señalados para la subasta, se cons
tituirá la Mesa, dándose principio 
al acto por la lectura del anuncio 
de aquéilay del presente artículo.

Terminada la lectura, el Presidente 
exhibirá al funcionario autorizante 
del acto todos los pliegos presenta
dos, en unión de sus resguardos de 
dep ósito provisional acompañados
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de certificación expedida por el 
funcionario a que se refiere el últi
mo párrafo de la regla 4.a, y visa
do por aquél o aquéllos a quienes 
se hubiere confiado su custodia, ex
presiva de los pliegos presentados 
y resguardos que los acompañen, 
fecha de su presentación y número 
asignado a cada uno, asi como del 
nombre de los licitadores y de 
cuantos datos y circunstancias cons
ten en el asiento para la debida 
identificación de cada pliego.

A continuación, el Presidente in
vitará a los concurrentes al acto a 
que efectúen, si asi lo desean, el 
oportuno recuento y reconocimien
to de los pliegos, compulsándolos 
en su caso con lo que resulte de 
los respectivos asientos del libro-re
gistro, consignándose en el acta las 
protestas u observaciones que se 
formulen y lo acordado respecto a 
las mismas por el Presidente, o que 
efectuado el expresado requeri
miento, no se formuló protesta ni 
observación alguna.

Hecho el requerimiento y contes 
tadas y resueltas en su caso las du
das y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará que se va a 
proceder a la apertura de los plie
gos, advirtiendo que una vez abier
to el primero no se admitirá protes 
ta ni observación de ningún genero 
ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto.

Llegado el momento, el Presi
dente abrirá el primer pliego pre
sentado y dará lectura, en alta voz, 
de la proposición en el mismo con
tenida y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el orden de nu
meración que se les haya dado al 
presentarlos.

Novena. Terminada la lectura 
de cada proposición, el Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo; siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 
juicio, duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio o 
sobre el compromiso que contraiga, 
sin que en el caso de existir tal 
duda deba admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

Décima. Verificada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el 
Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la pro
posición más ventajosa entre las 
admitidas.

Décimaprimera. La 11.a del ar
ticulo 14 de este Reglamento.

Décimasegunda. Hecha la adju
dicación provisional y después de 
exhibir el rematante su cédula per
sonal al funcionario autorizante del 
acto, se procederá en la forma que 
previene para caso análogo la regla 
12.a del artículo 14 de este Regla
mento.

Décimatercera. Todoloqueocu 
rra se consignará por el autorizante, 
que deberá extender el acta, ate-
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niéndose para redactarla a lo que 
para caso análogo previene ¡a re
gla 13.a del artículo 14 de este Re
glamento.

Artículo 16. Dentro de los cinco i 
dias siguientes a la celebración de í 
cualquiera subasta, podrán acudir, I 
por escrito, ante la entidad munici
pal interesada, todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas o que no se hayan -confor
mado con tenerlas por desechadas, 
exponiendo lo que tengan por con
veniente sobre el acto de la subas
ta, sobre la capacidad jurídica de ¡os 
demás licitadores y sobre lo que 
crean que debe resolverse respecto 
a la adjudicación definitiva.

Artículo 17. Expirado el plazo 
de los cinco dias que señala el ar 
tículo anterior, la entidad municipal 
contratante resolverá lo que estime 
orocedente sobre la validez o nuli
dad del acto de la subasta, y si de
clarase válido el acto, hará la adju
dicación definitiva del remate a fa
vor del autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, o 
también entre las desechadas que 
hubieren debido admitirse con arre
glo a los anuncios y a las disposi 
ciones de este Reglamento, y acor
dará asimismo que se devuelvan 
todos los resguardos de depósito a 
os lidiadores, conservando sólo el 
correspondiente al rematante.

Artículo 18. Hecha la adjudica
ción definitiva, se requerirá inme
diatamente al rematante para que 
dentro del término de diez dias pre
sente el documento que acredite 
haber constituido la fianza definiti
va, y una vez que la haya constitui
do, se le citará para que, en el dia 
que se señale, concurra a formalizar 
el contrato, con arreglo a lo que 
previene el artículo siguiente.

Artículo 19. Los contratos que 
se celebren mediante subasta o con
curso, asi como ios que se realicen 
por gestión o contrato directo, con 
arreglo a lo establecido en los ar
tículos 161, 163 y 164 del Estatuto, 
se consignarán en escritura pública 
cuando el gasto o ingreso total que 
hayan de producir a la entidad mu
nicipal contratante exceda de 50000 
pesetas.

Los que no excedan de esta 
suma, si la escritura pública no fue
re necesaria para su inscripción en 
el Registro de la Propiedad, o para 
otros efectos, quedarán formaliza
dos, entregándose al rematante o 
adjudicatario del concurso una cer
tificación en que se inserten los 
pliegos de condiciones, el acta de 
la subasta, en su caso, y el acuerdo 
de adjudicación definitiva del re
mate o concurso, cuya certificación 
será cotejada por el interesado, que 
firmará su recibo y conformidad en 
el expediente de subasta o con 
curso.

Lo preceptuado en el apartado 
anterior regirá igualmente para los 
contratos que se realicen por ges
tión o contrato directo, y salvo el

caso de que no sea necesaria la es
critura publica, la formaiización se 
verificará mediante documento ex
tendido por duplicado y reintegra
do en la forma prevenida por la ley 
del Timbre, en que se exprese el 
objeto del contrato y se consignen 
los pliegos de condiciones y la acep
tación por las partes contratantes 
de los derechos y deberes que se 
les asignen en el contrato. De dicho 
documento, que será suscrito en un 
solo acto por el contratista y por la 
entidad municipal contratante, se en 
fregará un ejemplar al contratista, 
quedando el otro en poder de la en
tidad referida, en sus oficinas. Sin 
embargo, los servicios y obras cuyo 
importe no exceda del limite seña
lado en la regia primera del artícu
lo 164 del Estatuto para los Muni
cipios de más de 100090 habitan
tes, se podrán formalizar mediante 
simple acuerdo municipal.

Artículo 20. Las entidades mu
nicipales abonarán, en primer térmi
no al notario que, en su caso, au
torice la subasta, los derechos que 
le correspondan y los suplementos 
que haya adelantado, y abonarán 
igualmente los derechos de inser
ción de los anuncios en los perió
dicos, cuidando de reintegrarse del 
rematante, si lo hubiere, del impor
te total de estos gastos, con arreglo 
a lo dispuesto en la regla octava del 
artículo 6.° de este. Reglamenro.

Las entidades municipales no pro
cederán al otorgamiento de la es
critura de los contratos en que tal 
instrumento público se exija, ni a 
formalizar los que en éste no sea ne
cesario, sin que en el acto de refe
rencia exhiban los rematantes el res 
guardo de haber constituido lafian- 
definitiva, y ya se otorgue o no es
critura pública, cuidarán siempre de 
cumplir lo prevenido en el Regla
mento para la imposisión, adminis
tración y cobranza de la contribu
ción industrial, y en las demás dis
posiciones análogas aplicables a los 
contratos celebrados por la admi
nistración.

Artículo 21. Cuando el rematan
te no cumpliese las condiciones, que 
deba llenar para la celebración del 
contrato o impidiese que aquélla 
tenga efecto en el término señalado, 
se anulará el remate a costa del mis
mo rematante:

Los efectos de esta declaración 
serán:

1. ° La perdida de la garantía o 
depósito provisional de la subasta, 
que desde luego se adjudicará a la 
entidad municipal contratante como 
indemnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en el servicio.

2. ° La celebración de un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la di
ferencia del primero al segundo, si 
éste fuese menos beneficioso para 
la entidad municipal contratante.

3. ® No presentándose proposi
ción admisible en la nueva subasta,

i la entidad interesada podrá ejecutar

el servicio por su cuenta o por con
tratación directa, respondiendo el 
rematante del mayor gasto que oca- 
sione con respecto a su proposi
ción.

Estas responsabilidades, con ex
cepción de la primera, que, según 
queda expresado, se satisface con 
ia perdida del depósito provisional 
para tomar parte en la subasta, se 
harán efectivas hasta donde alcance 
si el rematante hubiese constituido 
ia fianza definitiva de la diferencia 
o exceso de ésta sobre el importe 
de dicho depósito provisional, que 
se adjudica a la entidad municipal 
contratante como indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demora 
en el servicio y si no hubiese cons
tituido la fianza definitiva, o el ex
ceso de la misma sobre el depósito 
provisional no fuese suficiente, de 
ios demás bienes del rematante, ad
ministrativamente y por ia vía de 
apremio.

Artículo 22. Los rematantes po
drán ceder y traspasar válidamente 
los derechos que nazcan del remate, 
siempre que no esté prohibida la 
transferencia o'cesión por leyes o 
disposiciones que regulen la natura
leza del contrato o por las condicio
nes consignadas en los pliegos que 
hayan servido de base para la su
basta; pero en todos los casos será 
preciso que el nuevo contratista reú. 
na las condiciones y preste las ga
rantías ex¡gidas_aLremalante-y.-qtie - 
la entidad municipal interesada au
torice la cesión o transferencia, ha
ciéndolo así constar por acuerdo 
que se consignará en el expediente 
de subasta.

Artículo 23. Las subrugacionesy 
cesiones de los derechos del rema
tante podrán hacerse por compare
cencia ante la entidad municipal in
teresada hasta el momento del otor
gamiento de la escritura o formali- 
zación del contrato; después sólo 
podrán hacerse por medio de escri
tura pública, aunque el contrato 
entre la Corporación y el cedente 
se hubiere formalizado sin esta so
lemnidad.

Artículo 24. En todos los casos 
habrá de ser una la persona o enti
dad que tenga el remate, y serán in
divisibles para la Corporación mu
nicipal contratante las obligaciones 
y los derechos que del contrato se 
deriven, sin que mientras subsista 
pueda reconocerse personalidad mas 
que ai contratista o su apoderado 
para cuanto se refiera a sus efectos.

Artículo 25. El hecho de pre
sentar una proposición para el acto 
de la subasta constituye al licitador 
en la obligación de cumplir el con
trato, si le fuere definitivamente ad
judicado el remate.

La Corporación municipal contra 
tante sólo queda obligada por ¡a a 
judicación definitiva.

Artículo 26. Siempre que id
entidad municipal acuerde la cee 
bración de subasta o concurso par 
contratar cualquier obra o servid ,



SüLÉllN OFICíal DE 'LA PROVINCIA DE BURGOS
deberá anunciarlo en el Boletín 
Oficial de la provincia y por medio 
de edictos fijados en los sitios que 
ordinariamente estén destinados al 
objeto, expresando que durante el 
plazo que al efecto designe podrán 
presentarse las reclamaciones que 
se quisieren y advirtiendo que no 
será atendida ninguna que se pre
sente pasado dicho plazo.

Las reclamaciones se resolverán 
por las respectivas entidades muni
cipales interesadas, y una vez que 
con arreglo a las leyes sean firmes 
sus resoluciones, anunciarán desde 
luego la subasta o concurso.

Artículo 27. Cuando el contrato 
dure más de un año y, en su conse 
cuencia, afecte a varios presupues 
tos ordinarios, será obligatoria, con 
arreglo a lo expresado en el artículo 
293 del Estatuto, la consignación 
en cada uno de ellos, mientras el 
contrato dure, de la cifra que según 
lo estipulado haya de pagarse anual
mente.

Artículo 28. Anunciada que sea 
toda subasta, con señalamiento del 
día y hora en que haya de verificar
se, no podrá ser suspendida sino 
en virtud de acuerdo de la entidad 
municipal contratante, salvo lo dis
puesto en el artículo 5.® de este 
Reglamento.

Artículo 29. En los contratos re
lativos a los servicios de limpieza, 
aguas y alumbrado de las poblacio
nes, si el arrendatario intentase sus
pender el servicio, alegando falta 
de pago por la Corporación muni
cipal, determinada dicha falta por 
las condiciones del contrato refe
rentes a la cuantía del precio, fe
chas de su entrega y demás extre
mos relativos a la obligación de 
pagar, no podrá llevar a cabo la 
suspensión sin previo aviso al Ayun
tamiento, con treinta días de ante
lación, entendiéndose que este avi
so debe darse indefectiblemente, ' 
haya o no en el contrato cláusula 
de suspensión, sin que pueda cesar 
el servicio hasta después de trans
curridos los expresados treinta días, 
Por lo menos, desde la fecha del 
av‘So, ni aun en el caso de que 
medie cláusula en el contrato fijan
do un plazo menor o cualesquiera 
Oiras condiciones o circunstancias 
Que no sean las que quedan deter
minadas para la suspensión del ser- 
V|c¡o por falta de pago.

El aviso de suspensión deberá 
,arse P°r escrito, y la oficina recep- 
Ora entfegará el correspondiente 

rec-bo, aunque el interesado no lo 
Agiese.
. el aviso, el Alcalde pondrá 
"mediatamente el hecho en cono- 
mLr‘10 de la entidad municipal 
la a adopción de las medidas 

aij-J Unas a.íin de prevenir cual- 
_ - r, alteración de orden público 1 
[-i ea^ro Para la salud pública por ' 
cioi'iñenCia de los servicios men- | 
L1°hados.
paf'en’l0 30‘ La entidad munici- i 

atraíante podrá acordar la ' 

rescisión del contrato en cualquier 
tiempo por faltar el contratista a las 
condiciones estipuladas.

j El contratista podrá solicitar igual 
; mente la rescisión del contrato por 
i faltar la Corporación a lo estipula

do. La resolución que dicte la enti-
i dad municipal contratante deberá 
I ser acordada dentro de los treinta 
i días siguientes al de solicitarse la 

rescisión.
Artículo 31. En todos los casos 

en que la entidad municipal contra
íante acuerde, o el contratista pida 
la rescisión, corresponderá a aqué
lla declarar simultáneamente si ha 
de quedar en suspenso el contrato, 
o ha de continuar en vigor hasta 
que la cuestión de rescisión sea 
definitivamente resucita, y su decla
ración será ejecutiva sin que contra 
ella pueda interponerse recurso al
guno.

Artículo 32. Las multas e indem
nizaciones a que dieren lugar los 
rematantes o contratistas se harán 
efectivas gubernativamente:

1. a De las cantidades en metá
lico o en los efectos que hubiere 
consignados en fianza; y

2. a De los demás bienes de los 
rematantes o contratistas.

En la ejecución y venta de los 
bienes del rematante o contratista 
para hacer efectivas aquellas res
ponsabilidades, se procederá por 
los trámites de la vía administrativa 
de apremio.

Cuando la fianza esté constituida 
en efectos públicos, y el rematante 
o contratista haya de perderla o 
abonar de la misma alguna canti- 
tidad, se venderán, con interven
ción de Agente de Bolsa, los que 
sean necesarios para cubrir la suma 
en métalico en que consista la fian
za o que deba abonar el rematante 
o contratista, y el sobrante, si lo hu
biere, continuará depositado o se 
devolverá al interesado, según pro
ceda.

Artículo 33. El contratista habrá 
de completar la fianza siempre que 
se extraiga una parte de la misma a 

i importe de dicho crédito liquidado 
sea igual o superior al de la fianza 
que tenga constituida, podrá el con
tratista retirarla y quedará sustitui
da, para todos sus efectos, por la 
cantidad equivalente del crédito re
conocido y liquidado a su favor.

Artículo 35. Las entidades mu
nicipales fijarán en todo contrato el 

| tanto por ciento anual que por in
tereses de demora en los pagos abo 
narán al contratista, o éste a la Cor- 

| poración contratante siempre que 
dichos pagos se retrasen más del 
plazo que al efecto hayan fijado di-

I chas entidades en el pliego de con
diciones, sin perjuicio de lo que se 

| haya convenido respecto a que el 
retraso en los pagos pueda ser cau
sa de rescisión del contrato.

Si aose hubiere fijado en el contra 
to por la la entidad municipal con
tratante la cuantía del interés de de 
mora ni el tiempo de retraso en ios 1 
pagos que haya de transcurrir para 
que haya derecho a su abono, se 
entenderá fijado el interés en un 5 
por 100 anual y en dos meses el re 
traso en los pagos para que dicho 
interés pueda exigirse.

Artículo 38. Las entidades mu
nicipales podrán celebrar concursos 
en los casos que expresa el artículo 
163 del Estatuto, sujetándose ade
más a cuanto para ello previene el 
citado artículo en relación con el 
162, y, en su consecuencia, redac
tarán los pliegos de condiciones, es
pecificando todas las que han de 
reunir la cosa objeto del concurso, 
así como las necesidades que haya 
de satisfacer y fijarán el plazo, que 
según los artículos citados no po
drá ser menor de veinte dias para 
la presentación de proposiciones, de 
las que en el acto de la entrega se 
dará al presentador el oportuno re
cibo, expresando asimismo la ofici
na y las horas durante las cuales 
podrán ser entregadas.

El pliego de condiciones, con el 
anuncio del concurso, se publicará, 
según los casos, en la forma que es
tablecen el artículo 162 del Estatuto 

: pales podrá someterse a juicio ar- 
I bitral ni a otra jurisdicción que la 

competente en cada caso con arre
glo a las leyes, salvo lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo l.° del 
Real decreto de 20 de junio de 1902, 
respecto al contrato especial con 
los obreros, cuando se trate de eje
cución de obras.

Artículo 39. Cuando los precep
tos de las leyes que declara vigen
tes el Estatuto municipal exijan el 
trámite de subasta o concurso, las 
entidades municipales aplicarán 
aquellos preceptos a las obras y ser 
vicios a que dichas leyes se refieren, 
rigiendo el Estatuto y este Regla
mento con carácter supletorio.

Madrid 2 de julio de 1924.=Apro
bado por S. M.=E1 Presidenle del 
Directorio Militar, Miguel Primo de 
Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 186.)

MI
Minas — Registro número 3155, 

D. Antonio Horoada Mateo, Gober
nador civil de esta provincia,
Hago saber: 1," Que por D, Fran

cisco Gaviáis Abisgs, vecino de 
Bilbao, según cédula personal nú
mero 17198, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, a 
las iHv-z hór&s del día 21 d®l corrien
te, uua solicitud de registro de 400 
perteneuoias, para la mina titulada 
«Z,ii3.a», de mineral de hierro,sita en 
Mcmterrubio y Bsrba.bi.iio de Herre
ros en el paraje llamado Monte de 
térrubio, término municipal de Mon- 
Mouterrnbio y Barbadillo de Herre
ros, con arreglo a lasiguie-, te designa
ción: se tendrá como punto de par
tida un mojon de piedra y argamasa 
divisorio de las provincias de Burgos 
y Lógreme en el paraje llamado las 
Veneras y desde él sa medirán 325 
metros al N. y se pondrá la primera 
estaco; desda ésta 4000 al O. la se
gunda; 1000 id S. le. tercer-; 4000 al 
E. la casi ta, y con 675 al N". se lie-

fin de hacer efectivas multas o in
demnizaciones.

Si después de trascurrido el pla
zo prudencial que la entidad muni
cipal fije a! requerirle para que 
complete la fianza, no lo hubiere 
hecho de alguno de los modos ad
mitidos, podrá la entidad municipal 
contratante declarar rescindido el 
contrato con los efectos del articulo 
21 de este Reglamento.

Artículo 34. Terminado el con
trato y no habiendo responsabilida
des exigidles, se devolverá la fian
za al contratista.

Si durante el plazo de ejecución 
del servicio, obra o suministro, el 
contratista resultase acreedor direc
to de la entidad municipal contra
tante en virtud de crédito reconoci
do y liquidado a su favor con los 
demás requisitos señalados en el pá 
rrafo tercero del artículo 11 de este 
Reglamento así como el de que el

y el 2.° de este Reglamento.
Celebrado el concurso, la Corpo

ración contratante acordará respec
to a ¡as proposiciones presentadas, 
eligiendo, previos los informes que 
considere oportunos, la que estime 
mas conveniente con arreglo a las 
condiciones estipuladas.

Articulo 37. Para acreditar la 
exención de subasta o concurso en 
los contratos a que se refiere el ar
tículo 164 del Estatuto se ajustarán 
las entidades municipales a lo que 
dispone el 165 del propio Estatuto, 
y los informes que han de consig
narse en el expediente sumario que 
para acreditar tal excepción exige 
este artículo, deberán exponerse en 
forma clara, precisa y concreta, a 
fin de que el acuerdo que recaiga 
sea adoptado con exacto conoci
miento de causa.

Artículo 38. Ningún contrato ce
lebrado por las entidades munici-

gfti á al panto da partida y quedará 
cerrado el perímetro de pertenencias 
solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan Adictos 
qué sé fijaran ea la tcblá dé anun- 
oics do este Gobierno civil y en 
los pueblos arriba’ indicados, inser
tándose también eu él Boletín 
Oficial de la provincia para que 
si alguna persone tuviere que opo
nerse lo verifique ante mi Autoridad, 
en la forma y plazo de sesenta 'dias 
que están prevenidos por el articulo 
24 de la ley de Minis de 6 de julio 
de 1859, reformada por la de 4 da 
marzo de 1868.

Burgos 22 de julio de 1924.
Antonio Horoada M Leo,

Con esta fecha y en virtud de re- 
b(Vid# por o* interesado, hé a corda-*



- 4
do declarar sin curso y fenecidos los 
expedientes de registro minero «Vas- 
conia» número 3055, «Luisa» núme
ro 3076 y «Carmela» numero 3080.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
reglamentarios,

Burgos 23 de julio de 1924.
KL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

OBRAS PÚBLICAS

Instalaciones eléctricas.
D. Cándido de Abajo, vecino de 

Chísmelo de abajo, dueño de un mo
lino que aprovecha las aguas del rio 
Mateviejas, afluente del Esgueva, en 
las inmediaciones de la villa de Ci
lleruelo de abajo, solicita transfor
mar la fuerza hidráulica del referi
do molino en eléctrica, cou destino 
al alumbrado de la mencionada vi
lla, presentando a este efecto el co
rrespondiente pioyecto.

La central eléctrica se establecerá 
en el referido molino, sustituyendo 
el antiguo rodete por una turbina 
sistema «Frenéis» de eje horizontal» 
que moverá por medio de las corres 
pendientes transmisiones el genera
dor de energía eléctrica, que será 
trifásico, de cinco kilovatios, con una 
diferencia de potencial de 220 vol
tios y 50 periodos.

En la central se instalará el cua
dro de distribución en el que se co 
locarán loe aparatos d© medida, ma
niobra y seguridad que requieren 
esta clase de instalaciones.

A la salida de le. Central se eleva" 
rá la tensión de la corriente a 1500 
voltios siguiendo la línea por la la
dera que limita el valle por donde 
discurre el referido rio hasta llegar 
en una sola alineación a la entrada 
del pueblo, donde se colocará el 
transformador reductor, de donde 
saldrá la energía en baja tensión 
para su distribución en la citada vi
lla, siendo la longitud total de la lí
nea de 1300 metros a partir de la 
Central,

Los postes de la linea serán de 
enebro, de suficiente resistenoin, tan 
to en lo que se refiere a la parte me
cánica como a su duración, y su altu
ra será de ocho a nueve metros.

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de insta
laciones eléctricas de 27 d«> marzo 
de 1919, se abre información públi
ca acerca del referido proyecto, du
rante el plazo de treinta dias, a con
tar desde el siguiente de la fecha de 
publicación de este periódico oficie), 
para que los que so crean interesa
dos puedan formular las reclamacio
nes que estimen convenientes ante 
ía Jefatura de Obras públicas de la 
¡provincia o ante el Alcalde de Ci- 
ileruelo de abajo.

Burgos 23 de julio de 1924.
EL CORE ¡.«ADOR,

Antonio Horcada Mateo.

ILfflN OHCiÁL ÜÉ LA SROViNCIÁ M WMQg

Delegación de Hacienda
Por Real orden del Ministerio de 

la Guerra, facha 15 del corriente, se 
autoriza a los reclutas del reempla
zo del año actual y agregados al 
mismo, para que en el plazo de un ; 
mes, a contar desde la publicación i 
de dicha disposición, puedan aco
gerse a los beneficios del capítulo 20 
de la ley de Reclutamiento y optar : 
por los del artículo 268 los que ya 
estuviesen comprendidos en el 267 
de la misma.

Lo que se hace público en este ¡ 
periódico oficial para general cono- j 
cimiento.

Burgos 22 de julio de 1924.=El i 
Delegado de Hacienda, A. Chápu'i i 
Navarro.

ADMIS&ION DE RENTAS PUBLICAS |

D Fernando del Castillo Ruiz, Ad- ¡ 
ministrador de Rentas Públicas, ¡ 
Hago saber: Que por D. Venan

cio García Barbero, vecino de Villa- 
mayor de Treviño, se hu solicitado 
la legitimación en propiedad de los 
siguientes terrenos:

Una tierra en el término de Villa- 
mayor de Treviño, donde Ifaman al 
Hoyo, de 18 áreas, de tercera cali - 
dad, que linda N. Baldomcro Barrio, 
8. Luis Sarguera, E. ejidos y oeste 
Eustasio Pérez.

Otra a la Latilfa, de 72 áreas, lin
da N. Primitivo Gallego, S. María 
Merino, E. linde y O. herederos de 
Vidal de la Fuente.

Otra en la Peñuela, de 54 áreas, 
linda N. José Pérez, vecino de Vi- 
Uahizán de Treviño, S. ejidos, este 
dicho José Pérez y O. linde.

Otra en la Oabrona, de 27 áreas, 
linda N., 8. y E. ejidos y O, Eusta
sio Pérez.

Otra al Mondejo, de 27 áreas, lin
da N. Julio Pérez, S. Francisco 
González, E. Oiriaoo Renedo y oeste 
Vicente Aparicio.

Lo que so hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 1923.

Burgos 22 de julio de 1924 —Fer
nando del Castillo.

anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno,

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el día 19 
del actual, se sirvió acordar el nom
bramiento siguiente:

Juez municipal suplente de Cille
ruelo de abajo, D. Agustín Quinta
na Aragón,

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907 con el 

j fia de que puedan entablarse los re

cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 23 de julio de 1924.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Viilovela de Esgueva.
Formado por el Ayuntamiento 

pleno la ordenanza que ha de servir 
de base al repartimiento de utilida
des de este distrito, para el próximo 
año económico de 1924-25, se halla 
expuesta ai público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, para que pueda ser 
examinado y hacer las reclamaciones 
que se otean pertinentes.

Viilovela do Esgueva 16 de julio 
de 1924.—El Alcalde, Teodoro Iz 
quierdo.

Para qu® Iss comisiones da evalua
ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según provienen 
los artículos 32 y 36 del Real dsora- 
to de facha 11 de septiembre do 1918, 
es necesario que en término de ocho 
días, a contur desda la inserción de 
este enuncio en ®l Boletín Oficial 
do le. provincia, presenten vecinos y 
forasteros de esto distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás? productos que obtengan d<? su 
capital enchivado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecino® con casa abierta de fas utili
dades que obtengan por Los concep
tos enumerados ®n dichos artículos 
y da conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Raal de
creto; pasado dicho plazo sin. qu® s® 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, s© entenderá qu© renuncian 
a hacerlo y que sa conforman con 
las que les asignen las oomieibnss de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Viilovela de Esgasvt 16 do julio 
de 1924 =El Alcalde, Teodoro Iz
quierdo.

1.1. U—urii, IIlAMIlTOUSfr-------------

Alcaldía de Villavedón.
Para que fa. Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en le rec
tificación del apéndice e.l ami- 
llaramíento de fa contribución te
rritorial por TÚstioS, pecuaria y ur
bana, que habrá de servir de 
base para la. formación del repar
to de la contribución por dicho 
concepto para @i año económico de 
1.925-26, se hace preciso que los tion- 
tribuyeutos que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presen ten en la Se
cretaria ds este Ayuntamiento, du
rante un mes después do su inser
ción en este periódico oficia), rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto d@ alteración con bu oa- 

. bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y p’go do derechos 

reales » la Hacienda y reintegrad^ 
con un timbre móvil da 10 oínti- 
mos, sin cuyos requisitos no sarán 
admitidas las que s,e presenten,

Villavedón 14 de julio de 1924—. 
El Alcaide, Marci-.no Bastillo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Fresno de Riotirón.
Rojas.

..... ....

Alcaldía de Retuerta.
Formadas por la Comisión muni- 

oipal permanente y aprobadas por 
«1 Ayuntamiento pleno, sé hallan ex
puestas al público por término de 
quince dias, contados desde la pu- 
biicsción del presento en el Boletín 
Oficial dé la provincia, las ordenan- 
zrs para la exección de los recargos 
municipales sobré el impuesto de 
cédulas personales y la contribución 
industrial y de comercio, durante 
cuyo phzo podrán ser examinadas, 
y presentar contra ellas fas reclama
ciones que estimen convenientes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Retuerta 21 de julio de 1924—E1 
Alcalde, Vicenta Martínez. 
----------- -------------------------------------

Alcaldía de Los Ausines.
Formado por la Oomisión perma

nente él proyecto de presupuesto- 
ordinario de este Ayüttfamiétóio para 
el ejercicio de 1924 25, queda ex
puesto al público por término de 
ocho días" en" TSnSTeoretaritqcoD tos 
documentos a que se refiera el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
a ñu de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y presenten 
en dicho plazo fas reefamsoiones u 
observaciones que estiman oonve- 
nientes.

Los Ausines 20 de julio de 1924, 
=E1 Alcalde. Eusebio Rsoyo,
----- --------- ««wwacaasg;.- - —

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

Ei día 1° da agosto próximo, * 
las Once, tendrá lugar en el cuartel 
de la Guardia civil de esta capital, 
sito en la caite del Morco, números 
3 y 5, la -venfa en pública subasto 
de las éScop 1 -s intervenidas por la 
fuerza de Is misma en la provincia.

Asimismo se venderán vsris* fo®- 
das y cordones de revólver antigu10. 

Burgos 22 da juiio.de 1924 =E* 
; primer Jefa apóldentalj Julio Gtafl 

do Evicoebhaa. 

■

IPincas rústicas.
E i k>s pueblos ds Marm»Hsr 

timba, Ubierna y Vilianuev-i de Ki<>- 
i gbieraa s» venden. Podrá enterar^ 

quien desee interesarse en la c0” 
! pro, y se sdmitsri ofartíts en c»m 
í D. José García'1 Inés, Pueble 
I 24, 3.°, Btrgos. _

Tmpbbnta Pbovinciai-

juiio.de

